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NOTA INFORMATIVA:  CONVOCATORIA DE DESTINOS PROFESORADO DE RELIGIÓN 
 
 
 
Se informa que el 31 de mayo de 2022 está prevista la publicación en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias (BOPA) de la Resolución de la Consejería de Educación, por la que se regula 
la convocatoria de destinos para su cobertura por los profesores de Religión que imparten la 
enseñanza de las Religiones en los centros educativos públicos no universitarios. 
 
Desde el día siguiente a la publicación en el BOPA de dicha Resolución, dispondrán de un plazo de 
10 días hábiles para la presentación de solitudes de participación en el mismo. El modelo de 
solicitud de participación estará disponible en la Web de la Consejería de Educación (Educastur). 
 
 
 
 

En Oviedo, a 25 de mayo de 2022 
 
 
 
 
 
 Miguel Sariego Collada 

 


